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coNTRATON°:            PS-GCT.2.7.25-16   9
CONTRATISTA:         ,  WILLIAM FERNANDO RIOS MIRANDA
VALOR:                             $ 16.800.000
PLAZO:                             CUATRO (4) MESES`    i
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Entre los suscritos, de una parte, Ia Doctora JOANA MARCELA GUEVARA RICO, mayor de edad id`entificada con

cedula  de  ciudadanía  N°  35.260.596  Expedida  en  Villavicencio,  obrando  en  calidad  de  Jefe  de  la  Oficina  de

Contratación  de   la   Corporación   para  el   Desarrollo   Sostenible  del  Área  de   Manejo   Especial   la   Macarena
"CORMACARENA",  posesionada  mediante  acta  No  PS-G.H.2.1.2.24-001  del  16  de enero del  2024 y facultada

para contratar mediante resolución  PS-G.J-1.2.6.22.0075 del 03 de febrerp del 2022,  emanada por la  Dirección
General,  quien en el texto de este docu'mento se denominara CORMACÁRENA y WILLIAM  FERNANDO  Rl.OS

MIRANDA,mayordeedad,identificadoconcéduladeciudadaníaN°86.072.983expedidaenViilavicengio,quien

obra en nombre  propio y quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA se ha celebrado el  presente contrato

que se regjrá por la  Ley 80   de  1993,  la  Ley  1150 de  2007 y el decreto  1082 de 2015,  por las nomas civiles y
comerciales pemnentes previas las siguientes consideraciones: a). Que la modalidad de selec^ción agotada por la

entidad  para  la  escogencia  del  aquí  contratista  se  establece  con  Ólaridad  en  el  literal  h  de  numeral  cuaho del

ariículo  segundo  de  la  ley  1150  de  2007  y  el  Decreto  1082  de  2015  que  compila  todas  las  disposiciones

reglamentarias  relacionadas  con  el  Estatuto  General  de  la  Contratación  Estatal,  como  un  procedmento  de

conftatación Directa. b) Que a su vez ei Ahicuio 2.2.i .2.i .4.9 dei citado decreto estabiece que para iá prestación

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la .entidad estatal podrá contratar directamente con la persona

naturai o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que háya demostrado la idoneidad y

experiencia  directamente  relacionada  con  el  área  de  due  se trate,  sin  que  sea  necesario  que  haya  obtenido

previamentevariasofehás.c)Queaiamparodeiprincipiodeconfianzayconfundamentoenlaevaiuacíóntécnica
de la hoja de vida, adelantada por el servidor de la dependencia donde nace la necesídad, manifiesta que el aquí

contratista tiene la experiencia e idoneidad requerida para celebrar el presente CONTRAT0 DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  PROFESIONALES,   la  cual  fbma  parte  integral  de  este.  d)  Que  revisada  la  hoja  de  vida  y  los

documentos sopohes de la misma, se encuentra que el aqui contratista tiene la experiencia e idoneidad requerida

para celebrar el-presente contrato, los cuales forman pahe integral del este contrato. e) Que en cumplimiento del
áriicuio,3` dei decreto 2209 de 1998, la §ubdirección Administrativa y Financiera hiediante certificación da cuenta

de  la  no \suficiencia  o  inekistencia  de  personal  para  desarrollar  las  actividades  objeto  dél  presente  contrato.

CLAUSULA PRIMERA -OBJETO: Prestar los servicios profesionales a la Subdirección de Gestión Ambiental en

el  monitoreo,  seguimiento  y control  del  recurso  aire  en jurisdicción 'de  Comacarena.  CLAUSULA  SEGUNDA -

OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA.  En  virtud  del  vinculo  contractual  el  contratista  deberá  cumplir con  las

siguientes actMdades. OBLIGACIONES GENERALES: 1 )Suscribir acta de inicio con el supervisor designado, una

vez se cumplan los requisitos para la ejecución. 2)Utilizar todo§ sus conocimientos en el apoyo a la Corporación y

ejercer sus actividades con honestidad,, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de condialidad y respeto hacia

los demás. 3)Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre los documentos que le sean enuegados o tenga

conocimiento'con ocasión de la ejecución del contrato, ya que dicha infomación se considera de propiedad de la

corporación y solo salvo expreso requermento de autoridad competente podrá ser divulgada por la Corporacjón,

el contratista se obliga con Comacarena a fimar y dar estricto óumplimiento al documento anexo "ACEPTACIÓN
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DE CONFIDENCIALIDAD "el cual hace parte integral del contrato. 4)Además, abstenerse de hacer declaraciones,

representaciones o compTomisos en nombre de la Corporación, ni tomar decisiones o iniciar acciones que generen

óbligaciones a cargo de la entidad.  5)Cumplir con el objeto del contrato con total autonomia e independencia sin

que se configure relación laboral con la corporación. 6)Presentar los infbmes debidamente foliados y/o productos
de conformidad  con  las condiciones y téminos establecidos en el contrato,  los cuales deben  ser.entregados al

supervisor dentro de los cinco (5) días siguiente§ al vencimiento de cada periodo de ejecución contractual, quien

tendrá la obligación de avalar la infomación ante el Ordenador del Gasto para la autorización del respectivo pago,

so  péna  de  requerimiento  éscrito  por  pane  dei  supeníisor.  7)Asistir en  caso  de ser requerido  a  ias  reuniones

intemas y extemas asignadas por el supervisor en cumplimiento del objeto contractual.  8)Reporiar al superisor,

de manera inmediata, cualquier novedad o anomalia que pueda afectar la ejecución. del contrato.  9)Publicar los

infomes de,ejecución del contrato en la platafoma SECOP 11 de confomidad con la periodicidad establecida para

su  presentación,  de acuerdo con 1o dispuesto en el literal g) del ahiculo  11  de la Ley 1712 de 2014 y el articulo

2.1.1.2.1.8., del Decreto 1082 de 2015.10)Entregar plan de trabajo al supervisor una vez suscrita el acta de inicio.

11)Dar cumplimiento a las obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social en salud, pensión, Sisteha General

de Riesgos Laborales y apories  parafiscales, cuando  haya lugar a ello, y preéentar los documentos  respectivos

que así lo acrediten, conforme  lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003,  la
Ley 1562 de 2012, decreto 1072 de 2015 y demás nomas que regulen la materia, e igua]mente reali.zar [os pagos

de las planillas de seguridad social   dentro de las fechas establecidas  de confomidad con el ariículo 3.2.2.1  del

decreto 780 de 2016 sustituido por el decreto 1940 de 2016. Los pagos deberán realizarse sobre el 40% bruto del

valor mensual.  En ningún caso la base gravable podrá ser menor al salario minimo mensual legal vigente.  12)Dar

cumplimento a la  Ley 594 de 2000 `(Ley General de Archivo).  13)El contratista den-tro del valor de contrato debe

garantizarlosgastosdetransporte,materialeseinsumosdeapoyologisticonecesariosparaeldesarrollodelobjeto
del contrato; en caso de que.se autorice gastos de desplazamiento, el contratista deberá realizar el trámite para

reconocimiento y pago oonfome a los requisitos y téminos que defina la entidad para el efecto.  14)El contratista

deberá cobrar los bienes y servicios prestados y certificados por el supervisor dentro de los términos establecidos

en  ia  foma  de  pago  dei  contrato.  i5)Acatar  ios  protocoios  de  bioséguridad  estabiecidos  por  ia  Corporación.

16)Emegar al supen/isor en medio magnético, a la teminación del contrato, evidencia de todo lo que se manejó
`durante  el  periodo  contractual.  17)  Utilizar  de  hanera  adecuada  los  Sistemas  de  lnformación  que  posea  la

Corporación para el desaríollo de sus obligaciones. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1 )Realizar acompañamiento

técnico a los proyectos que se requieren formular o ejecutar desde el grupo Aire y Urbano con el fin de que las

redes y estaciones de monitoreo del  recurso aire operen  adecuadamente,  y/o convenios o contratos que sean

asignados por el supervisor o la subdirección de Gestión Ambiental. Como evidencia se entregarán los documentos     Í

que se generen en procesos precontractuales y contractuales, como apoyo técnico. 2)Brindar acompañamiento en
la  elaboración  del  diagnóstico  de  los  equipos  y  sensores  meteorológicos  que  cómponen  las  estaciones  de

monitoreo de calidad de aire, propiedad de Comacarena, de acuerdo a lo señalado en el Manual de operacíón y

mantenimientodecadaequipo,sensoroelemento.Cbmoevidenciaseentregaráuninfohediagnosticopreliminar

de  las  estaciones  de  calidad  del  aire.  3)Realizar  actividades  como  mantenimientos  preventivos,  calibración  y

verificación de flujos de k)s equipos de calidad del aire para el correcto fljncjonamiento de la red y la medición de

los contaminantes Atmosféricos en la operación de la red de monitoreo. Como evidencia se entregará los formatos

F-GA-70,   F-GA-71,   F-GA-72,   F-GA-73   e   infome  diario.estaciones   en   las   periodicidades   establecidas   en

concordanóia con la nomatividad vigente. 4)Reportar en la platafoma Sistema de lnfomación sobre Calidad del

Aire  -SISAIRE-  la  información  obtenida  en  las  estaciones  de  calidad  del  aire  propiedad  de  Comacarena,  en
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concordancia  con  la  nomatMdad  vigente.  Como  evidencia  se  entregará  libros  de  EXcel  con  la  información

descargada  de  los  equipos  y  validadas  en  el  fomato  establecido  por  el  lDEAM.  5)Ejecutar  acciones  para  la

implementación  de  la  esüategia  para  el  mejoramiehto  de  la  calidad  del  aire  en  la  ciudad  de  Villavicencio,

presentando con anticipación un pian de trabajo en éi cuai se detalle ias actMdades a reaiizar, en concordancia
con  las  acciones  establecidas  en  el  plan  para  la  actual  vigencia.  Presentar como  evidencia  la ,relación  de  las

actMdades desarrolladas durante cada periodo de ejecución contractual. 6)Ejecutar actividades necesarias para

lógrar la hnsmisión remota de datos y comunicación de los equipos que hacen pahe de la red de momoreo de

calidad  del  aire  con  senridores  ubicados  en  las  instalaciones  de  Comacarena.  Como  evidenóia  se  entregará

relación de las actividade§ desarrolladas durante cada periodo de ejecución contractual.  7)Realizar espacios de

formación  a  usuarios  extemos  e  intemos  de  la  Corporación,  en  las temáticas  referentes  a procedimientos de

medíción de ruido, ruido ambiental y contaminación atmosférica.. Como evidencja se entregará fomato F-GC-10.

8)Proyectar o tramitar oportunamente las respuestas a las Íespectivas solicitudes presentadas como  PQRSDF y

que  le  sean  asignados.  Como  evidencia  se  entregará  los  oficbs  proyectados  en  formato  Word.  9)Las  demás
obligaciones  que  [e  sean  asignadas  por el  supervisor y. estén  acorde  con  el  objeto  del  contrato.  CLAUSULA

TERCERA  -OBLIGACIONES  DE  CORMACARENA:   1)Constituir el. registro  presupuestal  una  vez  fimado  el

conmto. 2)Realizar la afiliación del contratista en el Sistema General de Riesgos Laborales.  Nota: Se debe tener

en cuenta lo citado por el  Decreto 723 de 2013:  "Articulo 6°.  lnicio y finalización de la cobenura.  La cobertura del

Sistema General de Riesgos Laborales se inicia el día calendario siguiente al de la afiliación; para tal efecto, dicha

afiliación al Sistema debe sunirse como minimo un dia antes del inicio de la ejecución de la labor contratada.  La

finalización de la cobertura para cada conúato corresponde a la fe`cha de teminación del  msmo." 3)Efectuar el

seguimiento del  presente contrato a través de supervisor designado.  4)Exigir a  EL CONTRATISTA  la ejecución

idónea  y  oportuna  de  las  obligaciones  del  contrato.  5)Realizar  los  pagos  del  contrato  de  conformidad  con  la

víabilidad o autorización de pago expedida por el supen/isor del contrato. 6)Facilitarle el acceso a la Corporación,

para,  que  consulte  la  infomación  y  realice  las  gestiones  que  sean  parie  del  objeto  del  contrato.  7)Gastos  de
desplazamiento:  En caso de que el  Contratista  requiera  desplazarse flJera del domicilio de la  sede  principal de

Cormacarena  (Villavicencio)  para  el  cumplimiento  de  las obligaciones  a`dquirida§  en  el  Contrato:  y  no  se  pueda

realizar a través de los vehículos de la entidad, sino que el contratista deba realizarlo por su cuenta y riesgo; se le

reconocerán  los gas`tos de desplazamiento,  de  acuerdo a  los criterios que e§tablezca  la entidad  para el efecto.

Este  desplazamiento en  todos  los casos  deberá ser coordinado con  el  Supervisor o con  la  per§ona  que  aquél

hubiera  delegado  para  el  efecto.  CLAUSULA  CUARTA-  DOCUMENTOS  CONTRACTUALES:  Los  estudios  y

documentos   resultantes  de  las  gestiones  objeto  del   presente  contrato  serán   de   exclusiva   propiedad   de

CORMACARENA.  CLAUSULA  QUINTA  -  VALOR  DEL  CONTRATO  Y  FORMA  DE  PAGO.  El  valor de  este

contrato es de  DIECISEIS  MILLONES OCHOCIENTOS  MIL  PESOS  ($  16,800.000)  M/Cte  lvA  incluido si a ello

hubiere   iugar,   suma   que   CoRMACARENA   canceiará   de   iá   siguiente   manera:   mediante   CUATRo   (4)

MENSUALIDADES VENCIDAS de igual valor por CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS (%.200.000)

M/CTE. Cada uno de los pagos a realizar durante el plazo de ejecución del contrato, incluirán lvA si a ello hubiere

lugar.  Para  cada  uno  de  los  pagos  (parciales  y  final)  se  deberá  presentar  el  informe  conjunto  de  ejecución

contractual  suscrito  por el  conmtista  y  el  supervisor,  sobre  el  cumplimiento  de  las  obligacjgnes  del  contrato;

acreditación del pago de sus aportes    frente al Sistema lntegrarde Seguridad  Social, en  los téminos de la Ley

828 de 2003, la Ley 1150 de 2.007, la Ley 1122`de 2007, y demás, nomas reglamentarias, la factura o soporte de

costos. Para el pago final además de los documentos ya citados se deberá suscribir el acta de teminación, ya que,

al tratarse de un contrato de prestación de servicios, no se exige liq`uidación para el pago final, al no estar sometido
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a elb.  Para efectos de cada pago se deberá contar con k] aprobación del supen/isor. Sin el cumplimiento de tales

reqüisítos,   b  fáctura  o  cuenta  de  cobno  se  entenderá  como  no  presentada.  Los  errores  aritméticos  serán

susceMbles  de  comección   en   cualquier  tiempo,   hasta  b  terminaóión  del   contrato.   CLAUSULA  SEXTA  -

IMPUTACION  PRESUPUESTAL:  Para  amparar el  compromiso que se adquk!re,  Ia  Corporación  cuenta con  el

CDP. N°. 480 del 18 de Febieio de 2025. CLAUSULA SEPTIMA -DURACION Y LUGAR DE EJECucloN:  EI

preseme Contnato tendrá una duración de CUATRO (4) MESES contádos a pahir de ka suscripción del acta de
inicioysumgardeejeéuóiónsedesarrollanáenkasedeprincipalCamera44CNo33824BarioBarzalenk]ciudad

de VHla\ricencio, Depanamento del Meta, sin perjuicio de kB desplazamientos que deba hacer el contratista dentro

de   La   jurisdicción   de   CORMACARENA.   CLAUSULA   OCTAVA   .   lNTERPRETACION,   MODIFICAcloN   Y

TERMINACION  UNILATERAL:  CORMACARENA en  caso de  presentarse  bs  eventuamades  previstas  por los

afticuk»  15,  16  o  17  de  k]  Ley  80®3,  declarará  de  manera  unilateral  La  interpretación,  ki  modifioación  o  k]

terminación  del  contra¿D  según  corresponda  si  no  se  ]ogra  previamente  acuerdo  entre  k£  pahes.  CLAUSULA

NOVENA   -  1NHABILIDADES   E   INCOMPATIBILIDADES:   EI   CONTRATISTA   declara   bajo   la  gravedad   de

juramemo qué se entiende prestada con  k] firma dei  preseme contrato, que no se encuentra incurso en  nhguna
de  kB  causales  de  inhabflklad  o  inoompatibHidad  previstas  por  La  Constitución  y  k]  Ley  para  contratar  con

CORMACARENA.  CLAUSULA DECIMA- EXCLUSION DE  LA RELACION  LABORAL:  El presente comato no

generarelaciónlaboralniprestacionessociabsconformeak)dispuesioporelariícub32,ordinal3deLaLey80/93,
en consecuencia,  el contratísta  actuará con  total  autonomia técnti  y administrativa en el cumptimiento-de  sus

obligaciones que asume por el  presente contrato `y  por tanto  pondrá  los  recursos fisicos  necesarios  para dicho

cumpnmento.  CLAUSULA  DECIMA  PRIMERA -  GARANTIAS:  En  razón al  análéé de  riesgo  realizado  por ha

enticlacl  no es obl©atoria exúir La  póliza  únba  de cumplimientci,  por b que se considera  hnecesario exigma  al

contratista.  CLAUSULA DECIMA SEGUNDA -PENALIDADES:   CORMACARENA durante el plazo de ejecución

contractual, píodrá hponer al CONTRATISTA Las sÚuíentes penalklades: A.- PENAL  PECUNIARIA:  En caso de

incumplmento, total o definitivo por pafte del CONTRATISTA de las ob,l©aciones que por este contrato adquiere,

o de  decbratoria de  núidad  del  mismo  por causa que te, sea  mputable,  cobrará a tituk) de  pena,  una  sanción

pecunLaria  equivalente  al diez por ciento  (10%)  del  vakw del  presente contrato que  se  imputará  al valor de  bs

periuick% que se  causen  a  CORMACARENA.  EL  CONTRATISTA quedará en  mora  por el  simpb  hecho  de  no
habercumMosusobligacionesdentrodeltérminoéstipuladoparaello,yasíseharáconstarenelrespectivoacto

administrativo.  B.-MULTAS: CORMACARENA    podrá     imponer    al     CONTRATK5TA    multas    sucesivas    y

piioponcionales hasta del uno por mil (0,001), del vabr total del contrato por cada dia de mora, sin superar el dbz

por  ciemo  (10%)  del  vak)r  total  del  mismo.   PARÁGRAFO  PRIMERO:   DEBIDO  PROCESO: Para  declqnar  el
mcumplimiento,   imponer  La  caducidad,  cuantificar  k»  perjuicios  deh/ados  de  estos  e  imponer  has  multas  y

sanciones pactadas en el contrato, y hacer eféctiva la cLáusub penal, CORMACARENA aplicará el procedimiento
\`      señalado en el ahícuk) 86 de ki éy 1474 de 2011. PARÁGRAFO SEGUNDO: El vak)r de b Cláusula penal y/o de

bs muftas impuestas, se tomará directamente del saldo o saldos a favor de EL CONTRATISTA, si kB hubiere, si

esto, no fuene posibk}, se cobrará contra k)igarantía de cumplimiento presentada por el  CONTRATISTA, y si aún

no fuene posible se podrá acudh a la jurisdicción coactiva para k» mismos.fines. CLAUSULA DECIMA TERCERA.
-SUPERVISION. -La Supen/isk5n se designará por el ordenador del gasto de b Corporación ante qukm deberá

fesponder el contratista. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR:  1)Suscribir y publicar en ka plataforma del SECOP

11  kas  actas  de  m3b,  actas de  terminación,  prórroga,  adición,  suspensión  y  reinicio,  dentno  de  los tres  (3)  dias

hábiks  súuientes  conforme al  decneto  1082  de  2015.  2)VigiLar  y  hacer  seguiméntQ  para  el  cump»miento  del

co!itrato y en  caso de incumpnmiento dar aplicación. a  b establecido en  el anicuk) 86 de b  Ley  1474 de 2011.
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3)Velarporelcu`mplimientodelconti.atoentéminosdeplazos,obligacionesyadecuadaejecucióndelosrecursos

delcontratoenparticularenloreferidoalapresentacióndeinfomesenelplazoestablecidoporpanedelcontratista

y en  caso  de  incumplimiento  de  la  obligación-,  requerir al  contratista.  4)Mantener en  contacto  a  las  partes  del
conúato.5)Ewarlagenerack5ndecontroversiasypropenderporsurápidasolución.6)Solicitarinfoímes,llevara

caboreuniones,integrarcomitésydesarrollarotrasherramientasencaminadasaverificarlaade-cuadaejecución

del contrato.  7)lnfomar a  la Corporación de hechos o circunstancias que puedan constituif actos de corrupción

tipificadoscomoconductaspunibles,oqueponganenriesgoelcumplím`ientodelcóntrato;asicomoentregarlos

soportes  necesarios  para  que  la  Corporación  desarrolle  las  actividades  correspondiéntes.   8)Revisar  en   la

platafoma`delSECOP11,conelfindedarciemealoscontratosquetenganbajosusupervisión.9)Darcumplimjento
alaLey594de2000(LeyGeneraldeArchivo).10)lnformaralaCorporacióncuandosepresenteincumplimiento

contractual;  así  como  entregar  los  soportes  necesarios  para` que  la  Corporación  desarrolle  las  actividades

correspondientes.CLAUSULADECIMACUARTA-CADUCIDADADMINISTRATIVA:Envimddeestacláusula,

si se  presentare alguno de los hechos constitutivos de  incumpliendo de  las obligáciones a cargo del contratista

previstas  en  el  presente  conftato  o  en  la  ley,  que  afecte  de  manera  grave y dinecta  la ejecución  del  mismo  y
evidencie que se puede conducir a su paralización CORMACARENA mediante resolución debidamente motivada,

lo dará por teminado y oídenara `su liquidación en el estado en que se encuentre. En caso que, CORMACARENA

decida  abstenerse  de  declarar  la  caducidad,  adoptara  las  medidas  de  control  e  intervención  necesarias  que

garantigen la ejecución del objeto del coptrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 inc. 2 y numeral 2 del
ahículo 14 de la ley 80 de 1993.` PARAGRAFO: En caso de darse la declaratoria de caducidad no habrá lugar a la

indemnizaciópparaelcontra{ista,quienseharáacreedora'lassancioneseinhabilidadesestablecidasenlaley80

de  igg3.  Para io  anterior se apiicará el  procedimiento establecido en  ei ár(Ícuio 86  de ia  iey  i474  de  2oii  en

matéria de  lmóosición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento La declaratoria de caducidad, será

constituwa  del  síniestro  de  incumplimiento.  CLAUSULA  DECIMA  QUINTA  -PROHIBICIÓN  DE  CESION:  el

contratista  no  podrá  ceder      te  contrato  a  persona  alguna  natural  o  juridica,  nacional  o  extranjera,  sin  el

consentimiento previo y escrito de CORMACARENA. CLAUSULA DECIMA SEXTA -AFILIACION AL SISTEMA

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y PENSION:  Con el fin de dar cumplimiento a lo precepto en la ley 100 de

1993,190 de 1995, ley 789 de 2002, 797 de 2002, 828 de 2003,1753 de 2015 y las`demás normas vigentes,  EL

CONTRATISTA deberá  acridftar que se encuentra  afiliado a  umsistema de  pensión  y salud  y ARL y su  pago

deberá acreditarse ante el  supen/isor del contrato  para la  realización  de cada desembolso derivado del  mismo.

PARAGRAFO PRIMERO. De confomidad-con 1o estab[ec.ido en la ley 797 de 2003 y en el decreto 1703 dQ 2002,

EL  90NTRATISTA„  deberá afiliarse` de  mánera  obligatoria  al  sistema  de  pensíones,  por un  valor que  deberá

guardar relacjón con  los ingresos efectivamente percibidos por el afiliado, confome a lo dispuesto en el Ahiculo
3.2.7.1  del  Decreto  1273 de 2018.  PARAGRAFO SEGUNDO.  -En cumplimiento del  ahiculo 2 de la ley  1562 de

2012, CORMACARENA afiliará al conúatista al sistema General de Riesgos Laborales\y su pago será por cuenta

del  contratista  confome   lo  establecido  en   la  citada  noma.   PARAGRAFO  TERCERO:   El  contratista  dará

cumplimiento á sus obligaciones  ftente  al  sistema de  seguridad  integral,  por 1o cual,  el  incumplimiento de esta

obligación será causal para la imposición de multas sucesivas estipuladas en la cláusula décima segunda numeral

Bdeestecontrato,hastatantosedéelcumplimiento,previaverificacióndelamoramedianteliq.uídaciónefectuaqa

por  la  entidad  administradora.  CLAUSULA  DECIMA  SEP+lMA -  RESPONSABILIDADES  CON  EL  SISTEMA
INTEGRADODEGESTIÓNYELSISTEMADESEGURIDADDELAINFORMACIÓN:Aplicartodaslasdirectrices,

politicas,  lineamíentos y documentación  del  Sistema  de  Seguridad  de  la  infomación  y  Sistemat de  Gestión  de
Calidad según la noma lso 9001 :2015 y el Modelo Estándar de Control lntemo MEC1, en las actuaciones diarias
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y en el trato con bs "CLIENTES INTERNOS y EXTERNOS". Apoyar y cumplir con kN opjetivos estratégicos de La
Corporación,  con  el  diregciónamiemo  y  kis  politicas  definklas  por  ki  Dirección  General  para  cada  uno  de  bs

procesos  y  manejar confidencialmeme  ki  i      rmación  y  bs  documentos  baio  su  responsabilidad.  CLAUSULA
DECIMA OCTAVA - COMPROMISO AN"}ORRUPCIÓN:  EI Contratista no podrá gestionar, tramitar, imputir o

interceder  ante  k]  entidad  contratante,  por  si  mismo  o  por  interpuesta  persona  en  tramites  díférentes  a  bs

consignados en sus oblúaciones contractuales,  en aras de favorecer a un tercero,   de üual  maneía  no  podrá

asesorar al cliente institucional que por su competencia tenga conocimiento del trámite, y que puedan comprometer

el buen  nombne o  imagen  de ;b entidad,  afectando de paso,  km principbs de imparcialidad  y transparencia que

deben orientar ka actuacíón adriinistrathía y el senricio a cargo de ha entidad.   CLAUSULA DECIMA NOVENA -

SUSPENSION  TEMPORAL  DEL CONTRATO:  De  común  acuerdo las  paries  contratantes  podrá  suspender la

ejecución de este contrato mediante ka ejecución de  un acta en ta cual conste el evento sh que para efecto del
término de duración del comato se compute el tiempo de b suspensíón. CLAUSULA VIGESIMA -CAUSALES

DE TERMINACION: El presente contrato se puede dar por terminado cuando se declare la caducidad o termmación

unilateral,  de confbmidad  con  k»  ahícuk»  17  y  18  de  k]  Ley 80  de  1993,  o  por  mlituo  acuerdo de  Las  pahes.

CLAUSULA  VIGESIMA  PRIMERA  -  PERFECCIONAMIENTO  Y  REQUISITOS  DE  EJECUCÓN:  El  presente

conüato se entiende  períéccionado con  b firma de.bs panes y para su  ejecución se  requiere  b expedición del

Registno presupuestal, la aprobación de pólizas si a ew hubiere mgar y La acreditación de afiliación al sistema de

seguridad  social   integral   por  parie  del  contratista.   CLAUSULA  VIGESIMA  SEGUNDA  -  lNDEMNIDAbi--EI

conúatista manifiesta con La firma de este contrato, su oblüación de mantener nbhe de cualquier daño o periuicio

originado en  reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o

dependientes.  CLAUSULA VIGESIMA TERCERA iQUIDÁD DE GENERO:  El contratista se compnomete-a no

ejeri" nhguna fórma de vbbncia contra bs mujeres basada en género, actos de racismo o discriminación, y a
cumplir con cabaljdad el sistema de gestión de b Corporación, que incluye ka Política de Equidad de Género y el

Protocok) para b Prevención, Atención y Medidas de Proteoción sobre Acoso Laboral y Actos de Discriminación.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA-DOMICILIO Y NOTIFICACIONES:  Las paries fijan como domicilb contractual

b ciudad de Villavicencio, considerando b sede administrativa de b ejecución contractual. Para efectos del envío

de  cuaiquk3r comunicación  en  relación  con  el  vincub que  se genera,  estas  deberán  enviarse  á  Las súuientes

direcciones:  1.)  EL  CONTRATISTA en  La calb  5a  No.  16a-04  ciudad. Villavioencio  depariamento  Meta,  Correo

Elecúónico:   nando8026@amail.com   Teff.   3003474357,   Persona   de   contacto   WILLIAM   FERNANDO   RIOS

MIRANDA.  2.)  EL  CONTRATANTE  en   k]  CARRERA  44C   No.   338-24,   Banrio  Barzal  Alto  de  ki  ciudad  de

Villavicencio, email:  info@comacanena.Qov,co

La bcha de suscripción dd presente Contrato se entenderá b registrada con b aceptación de las paries en b

Nombre com i)leto

Proyectó: Benjamin  Rey Rodríguez
/CPSAbogadoOficinaConúatacbn --
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Yo,  WILLIAM  FERNANDO  RIOS  MIRANDA  mayor de  edad,  idenffcado  (a)  con  la  cédula  de ciudadania  No.
86.072.983  expedida  en  Villavicencio  manífiesto  libre  y  voluntan.amente,  que  me  comprometo  a  cumpli`r  a
cabalidad con 1o señalado en el presente documento, así:

REPRESENTACIÓN  Y  GARANTÍAS:  EI  Contratista  reconoce  que  una  condición  del  contrato  suscrito  con  la
Corporación,consisteenquenohatraídoynotraeráousaráeneldesempeñodesusdeberesenlaCorporación
cualquier infomación propia o confidencial de un ant`iguo Empleador o Contratante sin la autorización escrita de
aquel Empleador o Comatante. La riolación de esta condición causa la teminación automática del Comato desde
el tiempo de violación. Si el a)nínaíi.sta considera que tiene investigaciones o inven`ciones anteriores a la fima de
este anexo de Confidencialidad que serán excluidas de este anexo, se deberán anotar en la parie trasera de este
documento o en uno apake fimado por las pahes.  Con esto el  Coníraíi.sta   libera a la Corporación de cualquier
reclamación por pade del Contratista por cualquier empleo con [a Empnesa de cualquier invención antes hecha o   '
concebida por el  Coníral/'sta.

COÑFIDENCIALIDAD:Paralosefectosdeesteanexo,tendrálaconnotacióndewFORMAC/ÓNCOWF/DÉNC/AL,
toda la infomación revelada por cada  parte a favor de,la otra, susceptible de ser duplicada o copiada por escrito,
de  pa.labra o  por cualquier otro  medio o soporte,  tangible o  intangible,  actualmente conocido o que-posibilite  la
copia o neproducción en el futuro. Si bien, gran parie de la infomación intercambiada entie las pahes en viriud de
su relación contractual, pudiera estar publicada en páginas web, catálogos, Tevistas, u otros medios publicitarios,
la entiega o acceso a esta infomación, no transfiere los derechos de autor de su propietario o creador y tampoco

Pn#asc::nen;egcaodnasean::mT:nT:(¡:::U¡dm|:::P`Sae::S:oci|:::=dpa°tecnocLa:es}NS;nopR#°c,a8£°E'sPTTÍ¿e;an¿°Edwe+E

CONF/DEWC/Al,  aquella  que  represente oportunidad  de  copia  y/o  comparación  para e'mpresas que  requieran
infomación o trámftes del sector ambbntal en la región, tales como precios,  nombres,  marcas y referencias de

produtios y proveedores,  bases de datos, georeferenciación,  i`nfomación digital, y la demás infomación que de
común  acuerdo  enfte  las  paries  pueda  considerarse  como  estrictamente  confidencial.   Este  documento  no
constituye ningún contrato de licencia, contrato de desarrollo o similar,  no obstante por el presente el contratista

::po:!:gáeant:d:upatinrd:a:em£dád3:?wp:áuRn;icp,aóraÉgf#T#Emwt:Ei?nóow;,oDnÉ¡ec|#;li:dí|ca:aq|nefonT::iní
menores que las aplicadas por ellas mismas a la propia infomación confidencial de su compañía.

-   PARA TAL FIN SE CONCRETA:

a.     EI Contratista feconoce que la `Corporación contratante ha hecho, o puede poner a su disposición ciertas listas
.       de clientes, fuentes de suministro, técnicas, infomación computarizada, mapas, métodos,  producto de diseño,

estudios,  conceptos  e  informes  de  visitas,  expedientes,  que  si  bien  no  es  reservada  en    muchos  casos,  T
constituye infomación privilegiada.

b.     EI  Contratista     reconoce  que  esta  infomación  tiene  un  valor -económico,   real  o  potencial,  que  no  es

generalmente dado a conocer al público o a otras Corporaciones y que esta  esta infomación es.sujeta a un
esfuerzo razonable por la Corporación de mantener su nivel debido de información y confidencialidad.

c.     EI Contratista devolverá inmediatamente se le solicite por pafte de la Corporación, todo material confidencial

que se le haya suministrado o generado en desarrollo del contrato.  EI Contratista notificará a la Corporación
cualquier descubrimiento  que  haya  hecho,  considerándose  esto,  como  parte  del  Material  Confidencial.  El
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Cai.m44C I`b. 338-24 barrib Barzal Vile`bncio {Mota} - Colan"
eBrc óz3 a4zo -` ó73o417 - é73cwl8 pQR ó73omo EXL ios#=*¥¥-e-.ülL£1\J\

hEffiffi



ormacarena

E EZ Ezi
EZ E EziBnll-

ContratistasecomprometeanoutilizarinfómaciónoMaterialConfidencialunavezhayafinalizadoelcontíato;
asimis`mo, el contratista no hará ninguna duplicación u otra copia del Material confidencial.

d.     Utilizarz`dicha  inft)mación  de forma  reservada  única y exclusivamente para los fines derivados del  contrato
suscrito.

e.Nodivuigarnicomunicariainfomacmtécnicafaciiitadaporiaotrapahe,apersonasoentidádesquepuedan
utilizarla en peúuicio del propietario y/o con fines de "bencAma«i.ngl".

f.      lmpe`dir la copia o revelación de esa infomación a terceros, salvo que gocen de aprobación escrita\ de la otra
`         pake, y únicamente en los téminosde tal aprobación.

g.    Restringir el acceso a la infomación a sus empleados y subcontratados, en la medida en que razonablemente
puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas comerciales.

h.     No utilizar la infomación o fragmentos de ésta para fines distintos del objeto de este acuerdo, ni mucho menos
con fines de copia total o parcial de los productos y/o servicios de la contrapafte

lNFORMACIÓN CONSIDERADA DE LA CORPORACIÓN

a.     Para  el  objetivo  de  este  anexo,  también  se  considerará como  Material  Confidencial  cualquier  información,
observación,  datos,  material  escrito,  registro,  documento,    dibujos,  diseños,  planos,  fotografia,  disposición,

programas   de   computador,   software,   multimedia,   programas   fijos,   invención,   descubrimie-ntó,   mejora,
desarrollo,  instrumento,  máquina,  aparato,  aplicación,  diseño,  trabajo de  patemidad  literario,' logo,  sistema,
idea promocional, lista de clientes, práctica, procesos, pruebas, conceptos, fómulas, métodos, infomación de
mercado,  técnicas,  secreto  de  fabricación,  producto  y/o  la  investigación  relacíonada  con  el  desarrollo  de
investigación real o previsto, productos, organización.

b.    Todo lo anterior, es y será de la Corporación incluso después de teminado el Contrato.
c.     EI   Contratista   cumplirá   con   las   medidas   de   seguridad   que   tome   la   Corporación   para   proteger   la

confidencialidad de cualquier lnformación reservada o secieta.
d.     La  Corporación  puede  disponer  libremente  de  toda  su  infórmación  y  Material  Confidencial;  por  lo  que  él

Contratista   no tendrá ninguna autoridad para ejercer cualquier derecho o prMlegios en 1o que concieme a la
lnfomación perteneciénte exclusivamente a la Corporación poseída o asignada a esta última confome a este
anexo y las leyes Colombianas.

Las partes serán responsables entre sÍ, ante el incumplimiento de estas oblígaciones, ya sea por sus empleados
o por subcontratados.

`LABOR CONTRATADA

a.     EI Conti.atista  reconoce que todos los trabajos de autoria llevados a cabo por la.Corporacióh son sujetos a la
dirección  de  la  entidad    y  su  control  y  dichos  trabajos  constituyen  una  actividad  o  labor  contratada  de
conformidad con el vinculo citado.

b.     Toda la lnfomación o Material Confidencial, creada, inventada, concebida o descubieria por el Contratista que
este sujeto a derechos de autor explícitamente, como se considera, por el Contratista, corresponde a t[abajos

propios de la labor contratada y son de propiedad de la Coporación.
c.     EI Contratista   irrevocablemente designa al  Director o quien haga sus veces en la Corporación para realizar

todos 1o§ actos  necesarios  para obtener y/o mantener patentes,  derechos de autor y derechos similares a

:::::#Í:ngT:;ió|n4;5c'u::va2::|'ayc:#ercai:i,oLn:nd,:ná?aah'::ioción2á'i:i:eeg:'aqc[0:neg:ebieocber:e"eÁ!;/I;cuu[aó
28. PROPIEDAD  INTELECTUAL 0BRAS  EN CUMPLIMIENTO  DE  UN  CONTRAT0  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  0  DE  UN  CONTRATO  DE  TRABAJO. El  ariículo  20  de  la  Ley  23  de  1982  quedará  así:
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UAri'pulq,20..En  las  pbras.cneadas  para  una  persona  nalural  o jurídica  en  cumplimento  de  un  contrato  de

p!g3Ía_?!9pdeseMciosodeuncpm;pto.detraóaüo,e,_autó;é:-e,-tká,á;ó;rió;añE;'árg'l':;ié;'¿cvhk:'pa_t_ñ;ouñtiá
y mor?Ies; per.o se presyme, salvo pacto en contrario, que los derechos-pairimoniaies sobre ia 'obra han sidb
tr_a_p±s!ppg.?splppca:gado?a,Iemple.ador,según.seaelcas_o,enlamedidanecesariapataelejerciciode-:ri

a_±|!_d_f!es__!_aí9ftypesep.lae±ppp?de.crpaciendei.aobra.Paraqueopereestapresuñciónse.requierequeéi

?3,n_trTlp.:Pn±_e__p_o_r_escrft.o.EltftulardelgsobrasTeacuerdo.a_esteáriícuiopodráintentardireciámentóoporinterTedia  peísona  acciones  preservativas  contra  actos  vioiatorios  de  iós  derechos  moraies  infomahdb
previamente al auíor o aiJtores para evftar duplicidad de acciones".

ASIGNACIÓN

a.     La entidad poseerá como su pnopiedad excluswa , y er Contratista  está de acuerdo con asignar, transferir, y
ftansporiar y o sus candidatos autorizados todo su derecho, título e interés a y a   todas y cualquier  dichas
"ideasn que estén relacionadas en  general con las actividades de la Córporación, incluyendo, pem no limitado

con cuaiquier invención, procesos, mejoras, ideas, obras dé ahe registrabies como propiedad ijteraria, marcas
registradas,  derechos de autor,  fórmulas,  la tecnología de la fabricación,  acontecimientos,  escrituras,  otros,
registiables como propiedad literaria, patentables o in patentable, desde. la fecha de este anexo o la fecha del

primer contrato celebrado con la Corporación y hasta la terminación de la relación.
b.     EI  Confraí/'sta   por la presente asigna a la Corporación todas las entregas y libera a   la misma,   a directory

empleados,  de  y  contra  cualquier y todas  las  reclamacjones,  demandas,  responsabilidades,  gastos,  y  los

gastos del   Coníraú'sta, provenientes, o relacionando con, cualquier lnfomación de Propiedad.

AUTORIZACIÓN  PARA ELTRATAMIENTO DE DATOS PÉRSONALES

El contratista  de Comacarena bien sea peisona natural o el representante legal de la persona jurídica, titular de
la  lnfbmación,  manifiesta  que  conoce,  acepta  y  autoriza  de  manera  Iíbre  y  espontánea    el  tratamiento  de  la
infomacíón  relativa  pertenencia  a  sindicatos,  ofganizaciones  sociales,  a  la  salud,  a  la  vida  sexual  y  datos
biométricos,  que  sea  neoesaria  para  el  cumplimiento  de  la  finalidades  descmas  en  el  contrato  basado  en  lo

:sR%b+eEC¿dco,ÓeNn D,É DPAmTSó:t:EaRuáooriNzaAcjÉns.y  e,   MANUAL   DE   PoLÍT,CAS  y  PRoCED,M,ENToS   PARA   LA

De  confomidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Estatutaria   1581   de  2012  los  datos  personales  que  obtenga
Comacarena por parte del contratista Titular de la lnfomación o representante legal de la persona juridica, serán
recogidosyalmacenadosyobjetodetratamientoenbasesdedatoshastalateminacióndelvínculocontractualy

porveinte(20)añosmás.Comacarenagarantizaráqueestabasededatoscuentaconlasmedidasdeseguridad
necesarias p.ara la conservación adecuada de los datos personales.

Con la aceptación de la presente autorización, se pemite el tratamiento de  datos personales del contratista para
las finalidades mencionadas en  el contrato y  reconoce que los datos suministrados a Cormacarena son cierk)s,
dejando por sentado que no se ha omitido infomación alguna.

Se deja constancia que contratista podrá acceder en cúalquier momento a los datos suministrados, a solicitar su
corrección, actualización o supresión en los térmnos estaHecidos en la Ley Estatutaria  1581  de 2012,  mediante
escrito dirigido a Comacarena indicando las razones por las cuales solicita alguno de los tramites anteriomente
mencionados, con el fin que Comacarena pueda revisarlas y pronunciarse sobre las mismas sin que ello implique
aceptación de la solicitud.

AiiterlbdÁmB.n*.l`en.Bep.re.m.neddM.¢--Nlt.8220000oi-2
Cam*a44C`Nb,3aB-24baribBar=alV!lanrioencio(MÉitie}-Colonbia
pBx óz3 04ao - ó730417 - ó7a04Ü poR Ó730¢20 EXL 105
LineaGnmiiti»'Oicooori7i77
w`m-r"Lgov;ce-.hfee--cenmg.+r.ce

Jl

b=F=ffiüE*



ip ip Ü
E E BE:®nll-

ormacarena
8. SANCIONES POR VIOLAR EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

ELConíraí/síaqueviolealgunadelasdisposicionesantesmencionadasenrelaciónconloqueseconsideraobjeto
de la Confidencialidad, ocasionará el pago de una multa de correspondiente al  10% del valor de su contrato, sin

periuicio  de  las  demás  acciones  contractuales,  discjplinarias  y  penales  a  que  haya  lugar  por  la  violación  a  la
Confidencialidad aquí suscrita.
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